
  

  

LA HORA JUDICIAL 
cheque Nro. 100286 al 100300, de la 
cta. cte. Nro. 12011822, valor S/V, per- 
teneciente a JULIO QUIJIA 
-330 y j 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco de Préstamos el 

tengaente a OSWALDO ALCOCER. 
-194 

Se anta en el Banco de Préstamos el 
cheque Nro 100017 al 190050, de la 

cuenta cornente Nro 70009102, valor 
SA" Perteneciente a LUIS RODAI- 
GUEZ - 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco de Préstamos el 
cheque Nro, 100100, de la cuenta c9- 

rriente Nro 10370973, valor SV Per- 
teneciente a CARLOS LLUCO 

QUEDA ANULADO 
Se anula en e! Banco de Préstamos la 
cuenta ahorros Nro. 1010208544, per- 

tenociónte a CERDA BLANCA CUVI 
97 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco de Préstamos el 
cheque Nro. 100003, de la Cta. Cte. 

Nro 10371554, valor SY Perteneaen- 
te a ANGEL RAMIRO ACUÑA 
-244 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco de Préstamos la 
Libreta de Ahorros Nro. 1010153553, 
valor SíV., perteneciente a PATRICIO 

ROBALINO 
245   

COOPERATIVA 
DE AHORRO Y 
CREDITO PRO- 

GRESO 

AVISO AL PUBLICO 
Por haberse extraviado la Libreta de 
Ahorros Nro, 011251, perteneciente a 
MOLINA LEIVA GABRIEL de la Coo- 
peratva de Ahorro y Crédito Progreso 
Lida 
-39 

AVISO AL PUBLICO 
Por haberse extraviado la Libreta de 
Ahorros Nro 028858, perteneciente a 
MONTALVO BERNAL JORGE FER- 

NANDO de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Progreso Ltda 
49 

AVISO AL PUBLICO 
Por haberse extraviado la Libreta de 
Ahorros Nro 025853 
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AS ES EEPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO DE 
DURACION, APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE QUITO, 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 
DE "FABRICA DE HILADOS Y TEJIDOS SAN MIGUEL C.A.” 

1.- ANTECEDENTE.- "FABRICA DE HILADOS Y TEJIDOS SAN MIGUEL C.A." se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantán Quito el 23 de abril de 
1975 e inscrita en el Registro de la Propiedad de! cantón Otavalo el 14 de agosto de 1975, 
2.- PRORROGA DE PLAZO.- La compañía prorroga su plazo de duración en 50 años, contados 
desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 
3.- APERTURA DE SUCURSAL .- La compañía establece una sucursal an Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
4.- DENOMINACION.- La denominación de la compañía es "FABRICA DE HILADOS Y 
TEJIDOS SAN MIGUEL C.A. 
5.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es Otavalo, cantón Otavalo, provincia de 
Imbabura. 

6.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá por objeto la fabricación de toda clase de tejidos, 
hilados, Pp Algodón, fibras smtéticas 
y sus mezclas, de origen naional o importadas. 
7.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía se aumenta en la 
suma de S/. 8.000'000.000,00 con lo cual queda elevado a la cantidad de S/, 8.430'000.000,00. 
8.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 3.057'810.000,00; por 
compensación de créditos S/. 324'000.000,00; por capitalizació de reservas facultativas S/. 
172'000.000,00; por capitalización de reserva por revalorización de patrmomo S/. 
3.698'000.000,00; y capital por pagar S/. 748'190.000,09, el mismo que se cancelará en el plazo 
de dos años. 
9.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capttal autorizado de la compañía es de Sí, 16.860'000.000,00 

y el suscrito de S/. 8.430'000.000,00 dividido sn 8'430,000 acciones ordinarias y nomnativas de 
S/, 1.000,00 cada una. 
10.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, el Presidente, el Gerente General 
y Subgerente General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía el 
Gerente General. 
11.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La esentura pública de prorroga de 
plazo de duración, apertura de sucursal en la ciudad de Quito, aumento de capita!, reforma y 
codificación de estatutos de FABRICA DE HILADOS Y TEJIDOS SAN MIGUEL C.A. se otorgó 
en la ciudad de Quito el 20 de octubre de 1993 ánte el Notano Vigésimo Octavo del cantón Quito; 
ha sido aprobada por el señor intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Oniz Garcia, 
mediante Resolución No. 93.1.1.1.2175 de 8 Nov. 1993 e inserta en el Registro Mercanti del 
cantón Quito, bajo el 4 189, tomo 25. el 09 de noviembre de 1993, y Otavalo, bajo el £ 38 del Reg. 
Mercantil, el 18 de noviembre de 1993, 

Quito, 24 de noviembre de 1993, 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL ara 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
"INDUSTRIA LICORERA RAMIREZ INRA CIA. LTDA.” ' 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constituciói 
"INDUSTRIA LICORERA RAMIREZ INRA CIA. LTDA." se otorgó en la ciuda: 
Quito el 15 octubre de 1993 ante el Notario Vigésimo Noveno de! cantón Quito 
señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañías de Quio, la aer 
mediante Resolución No. 93.1.1,1.2274 de 23 Nov. 1993. 
2.- OTORGANTES.- Comprecen al otorgamiento de la escritura púbica ani 
mencionada los señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD — DOMICILIO 
Piedad Susana Silva casada ecuatoriana San Rafael 

Miriam irene Ramirez 

Rivera soltera ecuatoriana San Rafael 

Ramiro Patricio Caiza 

Silva soltero ecuatoriana San Mafael 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "INDUSTRIA LICORER 

RAMIREZ INRA CIA. LTDA” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es San Rafael, cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL .- El objeto social de la compañía es la fabricación de Ron, 
Anisado, Cocñac, Vino, Vodka, Cremas, Wisky, Champagne, Licor de Coco y 

similares y su comercialización. Podrá ser representante o mandataria en asuntos 

relacionados a su objetivo..." 
6.- CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañía es S/. 3'000.000,00 
dividido en 3.000 participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerario S/. 1'500.000,00 y el saldo de S/. 
1'500.000,00 será pagado en el plazo de un año. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- Lacompañía es goberna- 
da porta Junta General de Socios y administrada por el Presidente, Vicepresidente 
y Gerente. La representación legal, ¡udicia! y extrajudicial de la compañía ejerce 
el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para tos fines legales consiguientes, 

Quito, 23 Nov. 1993. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez. 

SECRETARIO GENERAL 
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